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BOLETÍN OFICIAL 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K K T E N C 1 A O F I C I A L 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
Las l evos , órdenes y anunc io» que h a y a n de i n s e r 

tarse en ÍOB B o i . « T I N » opirivi .KR «o han de m a n d a r a l 
Jefo Pol í t ico ros]>ontivo. por c u y o conduo.to se pasnrnu 
4 los Editores do los m e n c i o n a d o s por iódicos . 

(Real orden de 6 de Ahí i de 1 8 8 9 . ) 

ge p u b l i c a «><1om lo< . l i a« , c x r c p l o J o m d n t u l u g o M 

A D V K W I l - X C I A K 1 M T ( H Í ) A L , 

L a s d i spos i c iones do la s Autor idades , ox<*epto laa 
que sean á i u s t a n c i a do parte n o p o b r e , s e i n s o r t a r t a 
oficia lu iente: a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o <*oiicernien-
tc a l s e r v i c i o nac iona l que d i m a n e de las m i s m a s , 

En esta capi ta l , l l e v a d o A d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 pesotas m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fuorn do e l la . 8 5 0 al moa, 9 a l t r i m e s t r e , 18 a l a m o s t r e y 28*50 por un a n o . 

So a d m i t e n suscr ipc ionns en Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n del BOI.KTÍX, poro l a s de ín teres par t i cu lar paparan 5 0 c o n t i m o s ^ J 
piara de S a n t i a g o , 2 .—Fuera de es ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de c a r t a j posota por cada l inea de i n s e r c i ó n . 
á l a A d m i n i s t r a c i ó n , con i n c l u s i ó n del importo de l t i e m p o de abono en t i m -

A bros m ó v i l e s . Miúmcro « u r l i o S O r r i l l l i i n n 'Ir ( i r«r 'n 

Parte Oficial 

Pfesideocía leí Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importa uto salud. 

MINISTERIO D E L A ( H I E R R A 

Real orden circular 

Excrao. Sr. : El R E Y (Q. D. G ), y en 
su nombre la R E I S A Rogóme del Reino, 
se ha servido disponer lo siguiente: 

Articulo l . ° Se llaman para recibir 
iustrucción militar en los Cuerpos de 
Infantería, a los 1 4 . 9 9 8 reclutas, exce
dentes de cupo del reemplazo de 1 8 9 3 , 
pertenecientes á las zonas de la Penín
sula y Baleares, que se detallan en el 
estado inserto & continuación: 

Art. 2 . ° No so correrá la numera
ción, ni serén llamados á instrucción, 
excedentes de número superior al que 
Umita el expresado en la última casilla 
del referido estado. 

Art. 3 . ° Los referidos reclutas se 
concentrarán en las capitales de su zona 
el día 2 1 de Septiembre próximo : y se-
ráu destinados por sus respectivos Ca
pitanes genera es á los Cuerpos de In
fantería de Guarnición en su región ó 
distrito más próximo á los puntos de 
concentración. 

Art . 4 . ° Las zonas complementa 
rías de Madrid, números 5 7 y 5 8 , las 
de Barcelona, números 5 9 y 6 0 y la de 
Sevilla núin 6 1 , distribuirán los ex
cedentes entre los Cuerpos de Infan
tería de la región respectiva; evitán
dose en lo posible su alta en b e Cuer
pos q u e guarnecen la capital de la 
zona. 

Art. 5 ° Los Capitanes generales de 
l a Península dispondrá que los Cuerpos 
Que tengan su zona dentro de la misma 
re8Tión reciban de ella precisamente el 
Personal que se les asigne. 

Art. 6.° Dichas autor idades da r án 
cuantas órdenes consideren uecesarias 

para el nombramiento, marcha y regre
so de las part idas receptoras que veri
ficarán los viajes de ida y regreso 
por ferrocarril y cuenta del Estado, 
como asimismo los contingentes con
ducidos por ellas. 

Art. 7.° Los referidos reclutas dis
frutarán el socorro de 50 céntimos (fe 
peseta diario desde que salgan de sus 
hogares hasta su incorporación á las 
par t idas receptoras , é igualmente des
de que sean baja en los Cuerpos hasta 
la llegada á sus casas . 

Art . 8 . ° En analogía con lo hecho en 
otros llamamientos á filas, se concede 
un plazo que terminará el d ía 2 0 de 
Septiembre próximo para que dichos 
exceden íes puedan redimirse á metá
lico. 

Art. 9 . ° Oportunamente se dispon
drá la fecha en que ha de terminar la 
instrucción de los expresados reclutas. 

Art . 10. A los que falten á la con
centración se les aplicará las prescrip
ciones de la Real orden de 20 de Febre
ro de 1893 {D. O. núm. 3H) . 

Art. 1 1 . Los excedentes de cupo que 
residan en territorio de otras regiones 
serán incorporados á Cuerpos de gua r 
nición en éstas, dando los Comandantes 
en jefe noticia á los de las regiones á 
que pertenezcan las zonas, pa ra que 
éstas tengan conocimiento del Cuerpo 
en que hayan ingresado. 

Art . 1 2 . Los excedentes que se pre
senten en las zonas acompañando docu
mentos justificativos de la imposibilidad 
de verificarlo el día que se expresa 
en el a r t . 3 . ° , serán destinados al Cuer
po que designe el Comandante en jefe, 
debiendo permanecer en el mismo hasta 
completar su instrucción. 

Art . 1 3 . Los Comandantes en jefe y 
Capitán general de Baleares, pedirán á 
las Autoridades civiles la inserción de 
esta circular en los Boletines oficiales 
de las provincias, para que tenga la 
mayor publicidwd y dictarán, además 
cuantas disposiciones encaminadas á 
que la concentración se verifique el día 
señalado, y la distribución é incorpora
ción de loscontingentes se haga del mo
do más conveniente para el servicio, re
solviendo por sí cuantas dudas puedan 
ofrecerse acerca del cumplimiento de 
las prescripciones que contiene esta cir
cular. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios gua rde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 9 de Agosto de 1 8 9 6 . 

AZCARRAGA. 
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Delegación de Hacienda 
á e l a p r o v i n c i a de Jttadpid 

La Dirección general del Tesoro, en 
31 de Agosto último, comunicó á la De

legación de mi cargo lo siguiente: 
«Llamados para recibir instrucción 

militar según Real orden del Ministerio 
de la Guerra , fecha 99 del actual , pu

blicada en la Gaceta de hoy, los 14.998 
reclutas excedentes de cupo del Reem

plazo de 1893, pertenecientes a las zonas 
de la Península y Baleares, y concedido 
en analogía con lo hecho en otros l lama

mientos á filas, un plazo que terminará 
el día 20 de Septiembre próximo, para 
que dichos excedentes puedan redimirse 
á metálico, esta Dirección general ha 
acordado disponga V. E. que con la 
aplicación correspondiente se admitan 
por esas oficinas de Hacienda los ingre

sos de las redenciones que intenten los 
indicados excedentes, y que el citado 
día 20 de Septiembre próximo en que 
espira el plazo, no obstante ser festivo, 
se habili te al efecto, y se admitan los 
ingresos hasta las cuatro y media de la 
tarde, para lo cual se pondrá de acuer

con el Director de la Sucursal d<i Nan

eo de España de esa capi ta l , con objeto 
de que hasta las cinco de la misma esté 
abier ta la Caja del expresado Estable

cimiento; cuidando V. E. de que esta 
oircular se inserte en el BOLKTÍN OFI

CIAL de la provincia para conocimiento 
del público.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia para conocimiento 
dé los excedentes de cupo del Reempla

zo de 1893, llamados á filas por Real 
orden de 29 de Agosto último, por si 
desean redimirse á metálico, hasta el 
día 20 del actual á las cuatro y media 
de la tarde . 

Los interesados se presentaran en la 
Intervención de Hacienda de esta pro

vincia á recoger el mandamiento de in

greso, todos los días laborables hasta 
las dos y media de la t a rde , y el último 
ó sea el domingo 20 del actual , hasta las 
cuat ro y media, con objeto de proceder 
á realizar el ingreso en las Cajas del 
Tesoro. 

Madrid l .° de Septiembre de 1896.= 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer

nández y González. 

Tesorería de Hacienda 
i la provincia de JKadria 

Se part icipa á los señores contribu

yentes por territorial ó industrial de tos 
part idos de esta provincia que tienen 
solicitado anticipar las cuotas que les 
corresponde por el primer t r imestre del 
corriente ejercicio, que queda abierto 
el pago de las mismas en los cinco días 
primeros del próximo Sept iembre, de

biendo adver t i r les , que de no efectuar

lo dentro del plazo señalado incurr i rán 
en el recargo del 5 por 100 que pre

viene la Instrucción vigente. 
Madrid23de Agosto de 1896.=El Te

sorero de Hacienda, Alejando Bardaji. 

jíyuntamientos 
Madr id 

Secretaria 
No habiendo tenido lugar la subasta 

del suministro de géneros para vestua

rio y reposición de camas y ropas con 
destino á los acogidos en los Asilos de 
San Bernardino, duran te el actual ejer

cicio económico, el Excmo. Sr. Alcalde, 
por su decreto de hoy, ha dispuesto se 
anuncie nueva licitación, bajo los mis

mos tipos y modelo de proposición que 
aparecen insertos en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia del día 20 de Jul io últi

mo y pliegos de condiciones que se ha

llan de manifiesto en esta Secretarla, 
Negociado Central , de una á tres de la 
tarde todos los días no feriados que me

dien hasta el del remate . 
La subasta se verifieará el día 12 de 

Septiembre próximo, á las dos de su tar

de, en la tercera Casa Consistorial, Im

perial , 10, bajo la presidencia del Exce

lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue. 

Lo que se anuncia para conocimien

to del público. 
Madrid 29 de Agosto de 1896.=Por 

ausencia del Sr. Secretario, El Oficial 
Mayor, Francisco Moreno y López. 

Providencias judiciales 
uidiciiciüs territoriales 

MADRID 

D~. Antonio Martínez del Campo, Ma

gistrado de Audiencia territorial de 
fuera de Madrid y Relator Secretario 
de la de este Terri torio. 

Certifico que en el sorteo celebrado 
para la designación de Ju rados que en 
el próximo cuatr imestre han de cono

cer de las causas procedentes del Juzga

do instructor del distrito de Buenavista 
fueron designados por la suerte los se 
flores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Hermenegildo López. 

Pedro Jacinto Fernández Amayo. 
José Pomares Fernández. 
J u a n Fernandez . 
José Várela Fernández. 
José Ballena Acosta. 
Francisco Martín González 
Esteban Amanet. 
Salvador Pras Martina. 
Marcelino Ballesteros. 
Benito Callejo García . 
Adolfo Fuertes ' ¡onzález. 
Rafael Galvez Rubio. 
Daniel García Acebedo. 
Joaquín García Asunción. 
Salvador García Muñoz. 
Feiipe García Quirós. 
Enrique Gómez Carrasco. 
Gonzalo Gómez Mayo. 
Joaquín Gómez Menéndez. 
Ramón González. 
Vicente Merino. 
Emilio Menéndez González. 
Francisco Murcia Santa María. 

Capacidades 
D. Antonio Luzuello. 

Domingo García Garr ido. 
Vicente Esquirre Rivas. 
Fernando García. 
Alvaro de Blas é I turmendl . 
Manuel Iglesias Díaz. 
Francisco Sevilla. 
Gumersindo Díaz Cordoner. 
Mariano Fernández Tejer ina. 
Luis del Arcó Bid¡nanos. 

D. Antonio Cerrager la Cabanillas. 
Eugenio Ruiz Díaz Caravia . 
José María Solano. 
Fernando Colon. 
Jul ián de Past.M- Rodríguez. 
José Moran Muflogero. 
Francisco Gil Cernela. 
Pedro P. Rodríguez Ayuso. 
Las causas que han de verse y los 

días seflalados son: 
25 de Septiembre, contra Dolores 

Herades, por robo. 
l . ° d e Octubre, cont ra Ju l ián То 

r r e s , por homicidio. 
9 y 10 de Id., contra Jerónimo Gu 

t iérrez por ídem. 
15 de Id., contra José Adame, por 

robo. 
17 do Id., contra Francisco Usero, 

por ídem. 
22 y 23 id. , contra Ramón Rioo 

Arranz, Apolinar de Lucas, María Se 
r rano y J u a n Olgado por falsedad. 

29 y 30 Octubre, contra Alfredo Za

pata, Francisco Benaya y José Málaga, 
por robo. 

Y para que conste y remitir al Ex

celentísimo Sr. Gobernador civil á los 
efectos del art . 48 de la ley del J u r a 

do, expido la presente que firmo en 
Madrid á 29 de Agosto de 1896.=Por 
habilitación. Licenciado Antonio Lira. 

» D. Antonio Martínez del Campo, 
Magistrado de Audiencia territorial de 
fuera de Madrid y Relator Secretario 
de la de esta Corte. 

Certifico que en el sorteo celebrado 
para la designación de los Ju rados 
que en el próximo cuatr imestre han de 
conocer de las causas procedentes del 
Juzgado instructor del partido de To

rre laguna, fueron designados por la 
suerte los señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Mamerto Martín Arias. 

Ventura Montero Pérez. 
Anacleto Fernández . 
Eustaquio Hernánz Inar te . 
Felipe Hernánz y Sanz. 
Leonardo Sedaño y Sanz. 
Pablo Contreras Juez . 
León Sanz y Pérez. 
J u a n Montero. 
Gregorio Peñas . 
Paulino Cuesta Rivero. 
Anselmo Frutos Martínez. 
Gabino Desparón Masustegui. 
Plácido Moreno Gil. 
Deogracias de Prado González. 
Ju l ián Rosendo Canil. 

Pedro Losada Ñuño. 
Jul ián García de la Fuente . 
Higinio Duran Sanz. 
Deogracias Duran Alvarez. 

Capacidades 
D. Ignacio García Sanz. 

Trifón Garcia Sanz. 
J u a n Sanz y Sanz. 
Pedro Martin Velasco. 
J u a n de Frutos Martín. 
Andrés Hernánz Cobos. 
Tíburcio J iménez de Frutos. 
Bonifacio Martin Fernández. 
Evaristo Gutiérrez Lámela . 
Vicente Garcia González. 
Manuel Garcia Ortega. 
Justo Araujo. 
Domingo García . 
Mateo López de la Fuente . 
Pedro Carretero Moreno. 
Manuel Moreno Sanz. 

Supermimerarios Cabezas de famiija 

D. Hipólito Duran Sanz. 
Ricardo González Hemanz . 
Feliciano Esteban Lámela. 
Jul ián Ramírez González. 
Supernumerarios Capacidades 

D. Joaquín Alvarez López. 
Casto Hernánz Martínez 
Las causas que han de verse y | 0 8 

días seflalados al efecto son: 
El día 19 del próximo mes de Octu. 

bre , á las doce y media de su mañana 
para la causa >eguida contra Eulogio 
Redondo Moreno, por homicidio. 

El día 20 de Octubre á las doce y 
media de su mañana para la seguid a 

contra Jus to de Lucas Diez, por hom¡. 
oidio. 

Y para que conste y remitir al 
celentisimo Sr. Gobernador civil д | o s 

efeotos del art . 48 de la ley del Jurado 
expido la presente que firmo en Madrid 
á 18 de Agosto de 1896.=P. ÉL, Anto

nio Lira. 

BARCELONA 

D. Vicente Amar y Furió, Secreta

rio de Sala de la Audiencia territorial 
de Barcelona. 

Certifico que en los autos de que á 
continuación se hace mérito, por la Sala 
segunda de lo civil de esta Audiencia, 
se ha dictado la sentencia cuya cabeza 
y parte dispositiva son como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de Bar

celona á 13 de Julio de 1896. En el jui

cio de mayor euant ia que procedente 
del Juzgado de pr imera instancia de la 
ciudad de Nich, ante esta Sala pende 
de segunda instancia, entre partes: de 
la una, como apelunte los demandantes, 
Dona Cándida Ayala y Doña María de 
los Remedios Xandí y Faner, vecina la 
primera de la villa de Gracia, y la se

gunda de esta ciudad, dirigidas por el 
Letrado D. Demetrio Danyans, y repre

sentadas por el Procurador D. Antonio 
Cuadrado, y de otra, como apelados los 
demandados, D. Luis Urbina y Aram

buru , Abogado; D. Julio y D. Rafael 
Urbina y Ceballos de Escalera, Aboga

dos; D. J u a n Knrique O'Shea y Hurta

do de Corcuera, Abogado; D. Ramón 
Echagüo y Méndez Vigo, Teniente Co

ronel de Infantería; D. J u a n de Urbina 
y de Aramburu, Capitán de Ingenie

ros, vecinos de Madrid, obrando los se

ñores O'Shea y Eehagüe, en represen

tación de sus esposas Doña Maria del 
Carmen y Doña Manuela de Urbina У 
Ceballos de Escalera, bajo la dirección 
del Letrado D. Alvaro María de Camin 
y la representación del Procurador Don 
Miguel C. de Arrau y D. Cayetano de 
Urbina, representado por los Estradps 
del Tr ibuna l . 

Fallamos, que confirmando la sen

tencia apelada , debemos declarar y a e * 
claramos no habe» lugar á la demanda 
Interpuesta por Doña Cándida Ayala У 
Doña Maria NandI contra D. Cayetano 
Urbina y sus sucesores ó derechoabien

tes de ignorado paradero, y en su con

secuencia á éstos y á los comparecidos 
y parte en autos D. Luis de Urbina У 
Aramburu , D Jul io y D. Rafael de Ur

bina y Ceballos Eseaiera, D. Juan En

rique O'Shea y Hurtado de Corcuera, 
D. Ramón Eehagüe y Méndez Vigo. Don 
Juan de Urbina y de Aramburu y ^ n 

Antonio do Urbina y González, obrando 
los Sres. O'Shea y Eehagüe, en repre
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jgntactfn de sus consones Dofla Car
men y l J o f l a M a n u e , a Urb ina , debemos 
absolver y absolvemos de dicha deman
da, imponiendo A los actores silencio 
perpetuo, y condenamos A la parte ape
lante á las costas de segunda instancia, 
6{n hacer expresa condena de las de 
primera; para que se lleve A efecto A 
5ü tiempo, devuélvanse los autos al J u z -
jjado con certificación y ca r t a orden. 

Asi por e3ta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos, 
patricio Collado.=Rafael de I r a n z o . = 
ferinin Ximéncz. = Miguel J . Hlaseo. 

publicación.—La anterior sentencia | 
ha sido leida y publicada por el Sr. Ma- 1 

estrado ponente, en audiencia pública 
del dia de su fecha .=Ante mi, Secreta
rio, Vicente Amat.» 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma A los litigantes no com
parecidos, libro la presente en Barcelo
na A 13 de Agosto de 1 8 9 6 . - José Va-
rellad. 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sección 3 . a —La Sección 3.* de la 
sala de lo criminal de esta Audiencia, 
por su proveído fecha 13 de Jul io dicta
do en causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de la Universi
dad contra Francico Bernaldo, sobre es
tafa, se ha servido señalar el dia 22 del 
mes de Septiembre y hora de las doce 
y medía de su tarde , para dar comien
zo A las sesiones del Juicio oral , el Tri
bunal del jurado-, y al propio tiempo 
ha dispuesto se cite al testigo J u a n 
Mcneio Mata, como lo verifico por me
dio de la presente , al objeto de que en 
dicho dia y hora comparezca ante el 
expresado Tr ibuna l , que se halla esta
blecido en el piso bajo del Palacio de 
Just icia , Salesas; haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir A es
te primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 13 de Julio de 1896.=E1 Ofi
cial de Sala, José SAnchez Moray ta. = 
Es copia, Donato Toledo 

instructor del distrito de la Universidad 
contra Francisco Bernaldo, sobre estafa, 
so ha servido señalar el dia 22 del mes 
de Septiembre y hora de las doce y me 
dia de su tarde , para darcomienzo A las 
sesiones del Juicio oral, el Tr ibunal del 
ju rado ; y al propio tiempo ha dispues
to se cite al testigo Fermín Gómez Sa-
lazar, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho dia 
y hora comparezca ante el expresado 
Tr ibunal , que se halla establecido en 
el piso bajo del Palaoio de Jus t ic ia , Sa
lesas; haciéndole saber la obligación 
puc tiene de concurrir A este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 A 50 
pesetas. 

Madrid 13 de Julio de 1896.=E1 Ofi
cial de Sala, José ¡SAnchez Moray ta. = 
Es copia, Donato Toledo. 

ha dispuesto se cite al testigo Antolín 
Ariol Ostadny, como lo verifico por me
dio de la presente, al objeto de que en 
dicho dia y hora comparezca ante el 
expresado Tr ibuna l , que se halla esta
blecido en el piso bajo del Palacio de 
Just ic ia , Salesas; haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurr i r A es
te primer l lamamiento, bajo la multa 
de 5 A 50 pesetas . 

Madrid 13 de Jul io de 1896.=ÉI Ofi
cial de Sala, José SAnchez Moray ta . = 
Es copia, Donato Toledo 

Juzgados militares 

Sección 3 . a —La Sección 3.* de la 
bala de lo criminal de esta Audiencia, 
por su proveído fecha 13 de Julio dic 
tado en causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de la Universidad 
contra Francisco Bernaldo, sobre estafa, 
se ha servido señalar el dia 22 del mes 
de Septiembre y hora de las doce y 
media de su ta rde , para da r comienzo 
* las sesiones del Juicio oral , el Tr ibu
nal del ju rado; y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al testigo Domingo 
García lbañez , como lo verifico por me 
dio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca ante el ex 
presado Tr ibunal , que se halla estable 
c>do en el piso bajo del Palacio de J u s 
ticia, Salesas; haciéndole saber la obli 
gación que tiene de concurrir A este 
Primer llamamiento, bajo la multa de 
5 A 50 pesetas. 

Madrid 13 de Julio de 1896.=El Ofl 
c i « l de Sala, José SAnchez Moray ta. = 
E s copia, Donato Toledo. 

Sección 3.*—La Sección 3.* de la 
a *la de lo criminal de esta Audiencia, 
Por su proveído fecha 13 de Julio dicta
do en causa procedente del Juzgado 

Sección 3. a —La Sección 3 . a de l a 
sala de lo criminal de esta Audiencia, 
por su proveído fecha 13de Jul iodictado 
en causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Univers idad 
contra Francisco Bernaldo, sobre estafa, 
se ha servido señalar el día 22 del mes 
de Septiembre y hora de las doce y 
media de su tarde, para d a r comienzo 
A las sesiones del Juicio oral , el Tribu
nal del ju rado ; y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al testigo Enrique J i 
ménez Luque, como lo verifico por me 
dio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca ante el 
expresado Tr ibuna l , que se halla esta
blecido en el piso bajo del Palacio de 
Jus t ic ia , Salesas; haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurr i r A es
te pr imer llamamiento, bajo la multa 
de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 13 de Julio de 1896.-VA Ofi-
cial de Sala , José Sánchez Moray ta. = 
Es copia, Donato Toledo. 

Secoión 3 . a — L a Sección 3 . a d é l a 
sala de lo criminal de esta Audiencia, 
por su proveído fecha 13 de Julio dic
tado en causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de la l 'niversi-
dad contra Francisco Bernaldo, sobro 
estafa, se ha servido señalar el día 22 
del mes de Septiembre y hora de las 
doce y media de su ta rde , para t i a rco 
mienzo á las sesiones del Juicio oral , el 
Tr ibunal del ju rado; y al propio tiem
po ha dispuesto se cite al testigo José 
Arias Cubillos, como lo verifico por me
dio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca ante el ex
presado Tr ibuna l , que se halla estable 
cido en el piso bajo del Palacio de Jus 
ticia, Salesas; haciéndole sabe r l a obli
gación que tiene de conourrir A este 
primer l lamamiento, bajo la multa de 
5 A 50 pesetas. 

Madrid 13 de Jul io de 1896.=EI Ofi
cial de Sala, José SAnchez Moray ta. = 
Es copia, Donato Toledo. 

MADRID 
D. Ricardo Sacristán y Villamor,Te

niente Coronel de Infantería y Juez 
instructor del primer Cuerpo de Ejér
cito. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo A los vecinos de esta Corte, D. Balta
sar Salas y Doña Ramona Guillalucuie, 
padres del difunto Teniente D. Mariano 
Salas Guillalueme, para que se presen
ten en este Juzgado , sito en la calle de 
Monteleón, núm. 7 duplicado, principal , 
dentro del plazo improrrogable de 
treinta d ías , A contar desde la publica 
oión de este edicto, con objeto de pres
tar una declaración. 

Dado en Madi id A 26 de Agosto de 
1896. = EI J u e z instructor, Ricardo Sa« 
cristAn. 

Juzgados de piiméra instancia 

BUENAVISTA 

Sección 3.*—La Secoión 3 . a de la 
sala de lo criminal de esta Audiencia, 
por su proveído fecha 13 de Jul io dic
tado en causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de la Universi
dad contra Francisco Bernaldo, sobre 
estafa; se ha servido seftalar el día 22 
del mes de Septiembre y hora de las do
ce y media de su t a rde , pa ra da r co
mienzo á las sesiones del juicio oral , el 
Tr ibunal del ju rado ; y al propio tiempo 

En virtud de providencia dic tada con 
fecha 26 del actual , por el J u z g a d o de 
pr imera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, en las diligencias 
de oficio incoadas previo repartimiento 
y con motivo de la muerte intestada de 
Doña J u a n a Coronado y Díaz, natural 
de Aranjuez, viuda de D. J u a n Bautista 
Santonja y Gisbert , y vecina A la fecha 
de su fallecimiento de esta capi tal , se 
l lama por tercera y Ultima vez á los que 
se crean con derecho á la herencia de
j a d a por la misma, A fln de que compa
rezcan A reclamarla en este dicho Juz
gado y expresadas dil igencias,en el tér
mino de dos meses; apercibiéndoles que 
de no verificarlo, se declarará , va
cante la herencia y se procederá en la 
forma que haya lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
pVesente en Madrid A 27 de Agosto de 
1896 . -V . ° B.°=E1 Juez, Pozo = E 1 Es
cribano, Matías Aranda . 

HOSPICIO 
En vir tud de providencia del señor 

J u e z de primera instancia é Instrucción 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
d ic tada en el d ía de hoy en el sumario 
quese instruye por muerte de un hombre 
desconocido, se cita A los par ientes de 
dicho finado cuyas señas se expresarAn 
al pie, pa ra que comparezcan en su 
sala audiencia, si ta en el palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de quinto días , con
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de instruirles del articulo 109 
de la ley procesal; bajo apercibimiento 
dé ser declarados incursos en la multa 
de veinticinco pesetas con que se les 

conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones A fin de obli
gar les A efectuar dicha comparecencia. 

Madr id26de Agosto 1896.=V.° B.°=* 
Ensebio Martín Ruiz. = EI Escribano, 
Justo Navar ro . 

Señas personales del finado 
Dicho cadáver fué hallado el día 4 

del corriente A las tres de la tarde, en 
el Paseo de Santa Engrac ia , en un solar 
correspondiente al núm. 121 y vestía 
de americana color guinda A listas, cha
leco do lana color verdoso, pantalón 
color ceniza, zapatil las de lana, boina 
pa rda , y calzoncillo b lanco ,cuyas pren
das estaban muy deter ioradas . 

Madrdid fecha ut supra.=*FA Escri
bano, Jus to Navarro . 

LATINA 
En virtud de providencia del sefior 

Juez de pr imera instancia é instrucción 
del distri to de la Lat ina de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por lesiones contra Ma
nuel Luis Tril lo se cita A Benigno Rodrí
guez Lajo, que tuvo su domicilio en la 
calle del Agila, núm. 38, bajo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castalios, den tro del término de 
cinco días , contados desde el siguiente 
al en que este edicio fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de prestar decla-
radión en dicho sumario; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le con-
miua, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones A fin do obligarle A 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 28 de Agosto de 1896.= 
V.° B . ° = L u i s Alvarez de E s t r a d a . = 
El Escribano, por mi coinpaflcro señor 
Cobo Canalejas, JuliAn Villanueva. 

PALACIO 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta Corte, en autos 
sobre prevención del juicio de abintes-
tato por defunción de Doña Concepción 
Fer rán Condón, ocurrida en esta Corte, 
el dia 26 de Septiembre último, en la 
casa núm. 2, tío la calle del Carnero , 
piso principal , se anuncia dicha muerte 
intestada, y se llama A los que se crean 
con derecho A la herencia para que 
comparezcan A reclamarlo en esto Juz
gado dentro del término de treinta días; 
haciéndose constar que ninguna perso
na ha reclamado dicha herencia. 

Madrid 19 de Noviembre de 1896.= 
V.° B .°=M. L ina res .=El actuario, En
rique GonzAlez Bedmar =Escopia , por 
habilitación, Licenciado Guillen. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se ins t ruye por hurto con
tra Andrés Medina Martínez, se cita A 
testigo Francisco Pérez, que ha vivido 
en la Carre tera de Carabanchel , casas 
de Perico el Gordo, cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Cas
taños, dentro del térnino de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos 
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con objeto de que preste declaración en 
dicho proceso; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la malta de 
diez pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones áfln de obligarle A efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 26 Agosto 1896.=V.° B . ° = 
Ponec de L e ó n . = E l Escribano, por mi 
compañero SuArez, Licenciado Vicen
te Moreno. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia é instrucción 
dol distrito de la Universidad de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruyó en el Juzgado 
de Belén, de la Rabana , contra D. Oa 
briol Sanquirico y Algos, por injurias, 
se cita al mismo, cuyas demAs circuns
tancias y su actual paradero se ignoran 
en este de mi cargo; para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinco días , contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de hacerle 
cierto requer imien to ; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la 
multa de 10 pesetas con que se le cono-
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones A fin de obligarle A 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 28 de Agosto de 1896.= 
V.° B .°=Ponce de L e o n . = E l Escriba 
no , por mi compañero Suárez, Lioen 
ciado Vicente Moreno. 

ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido en las diligencias 
que se siguen para hacer efectivas las 
costas en que fué condenado J u a n Fer 
nández Pérez, vecino de Algete, en la 
causa que se le siguió por hurto, se sa
ca por tercera vez A pública subasta y 
sin sujeción A tipo 

Una casa sita en la Traves ía del 
Caldo, de la villa de Algete, seña lada 
con el núm. 9, que linda por la derecha 
entrando con Ángel Sanz; izquierda 
Guillermo Mesa y espalda dicho Ángel 
Sanz. 

El remate tendrA lugar el dia 26 
de Sept iembre próximo y hora de las 
diez de la mañana , en la sala au
diencia de este Juzgado , bajo las condi
ciones siguientes: pr imera , que no hay 
títulos de propiedad de la casa que se 
vende y habrAn de suplirse en la for
ma prev3nida por la Ley; segunda, que 
para tomar parte en la subasta debcrAn 
consignar previamente los licitadores 
en la mesa del J u z g a d o una cant idad 
igual por lo menos al lü por 100 efec
tivo de la que sirvió de tipo para la se
gunda subasta , sin cuyo requisito no 
serAn admitidos. 

AlcalA de Henares 27 de Agosto de 
1896. = V . ° B . ° = D i v a r . = El actuar io , 
Pascual Moreno. 

CHINCHÓN 

En vir tud del presente se sacan A 
tercera subasta , sin sujeción A tipojfljo, 
las fincas embargadas A los procesados 
Eusebio Prados García y Demetrio Veli-
11a, en causa seguida en este Juzgado 
por hurto, y cuyas fincas son A saber: 

Pesetas 

Fincas de Eusebio Prados 
Una t ierra dest inada A cereales, 

sita en término de Villarejo de 
Sálvanos y sitio denominado 
el Pozo de Valdajuelos, de ca
ber tres celemines de t ierra , 
equivalentes A 15 áreas y 60 
contiáreas: que linda al Salien
te Lucio J iménez , y al Norte 
el expresado Severo; tusada en 
cinouenta y siete pesetas 57 

Una tierra de siete celemines, en 
el expresado terreno y sitio de
nominado el Acostajón, equi
valentes A 36 Áreas, 40 contiá
reas: linda Saliente Valentín 
Garnacho ; Mediodía otra de 
Leonarda Bravo; Poniente Ni
canor Prudencio, Norte Pedro 
Pérez Bonilla; tasada en ciento 
seis pesetas 106 

Una viña en los Hundidos, de ca
ber 80 cepas, equivalentes A 
15 Áreas y 60 centiÁreas: que 
linda al Saliente Matías Pru
dencio; al Mediodía Lesmes Ra
boso García; Poniente los co
rros; Norte Celedonio Bonilla 
Pérez; tasada en ochenta pe
setas 80 

Dos terceras partes de una viña 
en los Hundidos, de caber den
tro de sus limites 162 cepas, 
en una superficie de 31 áreas 
y veinte centiáreas, y linda al 
Saliente Jul ián Sacristán Gar
cía; Mediodía Victoriano Fer
nández: Poniente Jacoba Pas
cual, y Norte Antonio Maroto; 
tasada en ciento ochenta pese
tas 180 

Sexta parte de una viña en la 
Cabeza Blanca, de caber 242 
cepas , en una superficie de 31 
áreas y 20 centiáreas: linda Sa
liente Victoriano Fernández; 
al Mediodía Cruz Raboso; Po
niente Celedonio Bonilla, y Nor
te Fabián Sacris tán; tasada en 
noventa pesetas 90 

Octava parte de una viña en los 
Hundidos, de caber 530 cepas 
y 29 olivos, toda ella en una 
superficie de 62 áreas y 40 cen
tiáreas, la cual v iña linda al 
Saliente Fabián Sacristáu; Me
diodía Jacoba Pascual ; Ponien 
te Victoriano Fernández; Nor
te Antonio Mora'O; tasada en 
ochenta y siete pesetas 87 

Fincas de Demetrio Velilla 

Una tierra de siete celemines, 
en término de Villarejo de Sál
vanos y sitio denominado Pozo 
de Valdajuelos, equivalentes A 
36 áreas y 40 centiáreas: linda 
Saliente Lucio Panadero; Me
diodía Fernando Gutiérrez; Po
niente Sabas Vetilla, y Norte 
camino de la Vega; tasada en 
ciento cincuenta pesetas 150 

Una t ierra en el expresado tér
mino y sitio del anterior, de 
caber 11 celemines, equivalen
tes á 57 áreas y 20 centiáreas: 
linda al Saliente Fernando Gu
tiérrez; Mediodía, Poniente y 
Norte los cerros del monte; ta
sada en ciento ochenta pesetas 180 

Otra t ierra en el mismo término 

P<?s?tas 

y sitio denominado Corrales de 
Pareja , de caber 10 celemines, 
equivalentes á 52 áreas : linda 
Saliente Gabino Fernández Ro
j a s , herederos; Mediodía Felipe 
Prudencio; Poniente Sabas Ve-
lilla, y Norte Melitón Montcrro-
so; tasada en setenta pesetas. . 70 

Una viña en dicho término y si
tio de la Solapa, de caber unas 
200 cepas, en una superficie de 
31 áreas y 20 centiáreas: linda 
Saliente Manuel Gutiérrez; Me
diodía Basilio González; Po
niente y Norte Faust ina Gu
tiérrez; tasada en ciento cinco 
pesetas ." 105 

Pa ra cuyo remate se ha señalado ol 
día 18 de Septiembre próximo, á las 
once de su mañana , en la Audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal de 
Villarejo de Sálvanos; advirt iéndose á 
los licitadores que no existen títulos de 
propiedad de dichas fincas 

Dado en Chinchón á 25 de Agosto 
de 1896. = Blas de Mesa .=EI actuar io , 
Fernando Ibánez. 

Por el presento se saca á tercera su
basta, sin sujeción á tipo fijo, la finca em
bargada al procesado Benito Pina Mar
tinez, en causa seguida en este Juzgado 
por hurto, y es á saber: 

Pesetas. 

Juzgados municipal 

Una tercera par te de casa si
tuada en Villarejo de Sálva
nos, calle del Pozo Marcos, 
número 13: linda por la de
recha con otra de Remigio 
Cuesta; por la Izquierda casa 
de Tomás García y por la es
palda el mismo; tasada en 
quinientas pesetas 500 

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia 18 del próximo mes de Septiembre, 
á las diez de su mañana , en la audien
cia de este Juzgado y la del municipal 
de Villarejo de Salvanés; advirt iéndose 
que no existan títulos de propiedad de 
dicha finca. 

Dado en Chinchón á 25 de Agosto de 
1896.=Blas de Mesa .=El actuario, For 
uando Ibáñez. 

8AN LORENZO 
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 

instrucción de este Real Sitio y su par
tido. 

Por el presente se ci ta , llama y em
plaza al testigo Ju>ián Caraso Blanco, 
de veutisiete años de edad, soltero, de 
profesión carre tero , que en Mayo del 
corriente año, se encontraba en este 
Real Sitio, de oficial en el taller de ca
rretero de la propiedad de Francisco 
Morcillo Franco, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término do diez días, á 
contar desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin 
cia y Gaceta de Madrid, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado 
para ampliar su declaración en el su
mario que por hurto de herramientas de 
dicho taller , me hallo instruyendo con
tra Julio Hernández Aparicio; aperci
bido que de no comparce r le pa ra rá ol 
perjuicio que haya lugar en dereoho. 

Dado en San Lorenzo á 26 de Agos
to de 1896.=Crisanto González. = E l Es-
oribano, Gonzalo Moreno. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Carlos Aurioles García Alonso, J U 0 2 

municipal suplente del distrito d e l a 

Audiencia de esta Corte, se cita Uam a 

y emplaza á Rosalía López Molina, cu-
yas demás circunstancias y. actual p a . 
radero se ignoran, pa ra que en término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado , á ext inguir la pena impuesta-
bajo apercibimiento de que si no lo ve. 
rifica, le para rá el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 18 Agosto 1896. = V . ° B . ° = t 

C. Aurioles .=EI Secretario suplente 
José Campo y Diaz. 

En virtud de providencia del señor 
I). Carlos Aurioles García Alonso, J u e 2 

municipal suplente del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza á Ingnacio Diaz Rodríguez, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado , á ext inguir la pena im
puesta; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifioa, le pa ra r á el perjuicio A que 
haya lugar . 

Madrid 18 Agosto l89o .=V.° B.°= 
C. Aurioles .=EI Secretario suplente, 
José Campo y Diaz. 

LATÍN \ 
En vir tud de providencia dol señor 

D. Gabriel de Usera SAnchez, Juez mu
nicipal interino del distrito de la Lati
na , se cita y llama por término de cin-
co días A Eusebia García y García, de 
treinta y ocho años, na tura l de Toledo, 
y que dijo vivir en la calle de la Palo
ma, 14, A fin de que comparezca en la 
sala audiencia de este. Juzgado , sito en 
la calle de las Moldonadas, núm. 11, 
principal, para la práctica de una dili
gencia pendiente en el mismo; aperci
bida que de no comparecer la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 Agosto 1896. = V.° B . ° -
Gabriel de Usera = E l Secretario, Li
cenciado Jul ián Fernández García. 

En virtud de providencia del señor 
D. Gabriel de Usera Sánchez, Juez mu-
uicipal interino del distrito de la Lati
na, se cita y llama por término de cin
co días á Teodoro Lozano González y 
á J u a n José Heredia .de ochenta y cinoo 
y treinta y siete años, natural de Sego-
via y Madrid y que dijeron vivir en el 
Tejar de Matapobres, á fin de que compa
rezcan eii la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de las Moldona-
das , núm. 11, priucipal , para la prácti
ca de una diligencia pendiente en oí 
mismo; aperoibidos que de no compare
cer le pa ra rá el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 18 Agosto 1896. = V . ° B . ° * 
Gabriel U s e r a . = E I Secretar io, Licen
ciado Ju l ián Fernández García. 

8 Ü B A S T A 
de una casa en Carabanchel Bajo, calle 
del Sacristán, núm. 5, bajo; el tip¿ de 
1.750 pesetas. 

Tendrá lugar el día 9 de Septiembre 
á las once de la mañana en la Notaría 
de D. Miguel Sasot, enLeganés . 29* 

MADRID: 1896.—Esc. T ip . del Hospicio 


